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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día 11 DE OCTUBRE DE 2023 
 
 
PUNTO PRIMERO.- 518/23 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA.  
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 4 de octubre de 

2023 
 
 
PUNTO SEGUNDO.- 519/23 URBANISMO: MODIFICACIÓN DE 

LICENCIA DE OBRAS CONCEDIDA PARA CONSTRUCCIÓN DE 43 
VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS Y PISCINA COMUNITARIA EN C/ 
DEL DOCTOR TORRES FECED Nº 83 A 107, SOLICITADA POR EL 
REPRESENTANTE DE AVANTESPACIA INMOBILIARIA, S.L.U. (22694/22) 

 
Según Dictamen se modifica la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO TERCERO.- 520/23 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

PARA TRANSFORMACIÓN DE 2 LOCALES UN 1 VIVIENDA EN C/ TINTE 
Nº6-8, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE PURIFICACIÓN VICENTE 
TORRES. (9374/23) 

 
Según Dictamen se concede la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO CUARTO.- 521/23 URBANISMO: AVANCE DEL PLAN DE 

SECTORIZACIÓN DEL ARUNP-3: HUERTO MORANDO (15583/17) 
 
El asunto queda sobre la mesa. 
 
 
PUNTO QUINTO.- 522/23 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE LA ERMITA DE 
SAN FRANCISCO. LICITACIÓN PAS. (13813/23) 
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Se aprueba el expediente de contratación de las OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DE LA ERMITA DE SAN FRANCISCO. Procedimiento 
abierto simplificado. 

 
 
PUNTO SEXTO.- 523/23 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO (ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN A 
COMPRA) DE UN VEHÍCULO DE PAÍSANO”. LICITACIÓN PASS. (14957/23) 

 
Se aprueba el expediente de contratación del SUMINISTRO 

(ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN A COMPRA) DE UN VEHÍCULO. 
Procedimiento abierto simplificado sumario. 

 
 
PUNTO SÉPTIMO.- 524/23 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y 
CONTROL PERMANENTE DE DESFIBRILADORES DEL AYUNTAMIENTO”. 
LICITACIÓN PASS. (15091/23) 

 
Se aprueba el expediente de contratación del SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO INTEGRAL Y CONTROL PERMANENTE DE 
DESFIBRILADORES DEL AYUNTAMIENTO. Procedimiento abierto 
simplificado sumario. 

 
 
PUNTO OCTAVO.- 525/23 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO DE 
FALLECIMIENTO Y ACCIDENTES DEL AYUNTAMIENTO DE COLMENAR 
VIEJO. LICITACIÓN PASS. (20857/23) 

 
Se aprueba el expediente de contratación del SERVICIO DE SEGURO 

COLECTIVO DE FALLECIMIENTO Y ACCIDENTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
COLMENAR VIEJO. Procedimiento abierto simplificado sumario. 

 
 
PUNTO NOVENO.- 526/23 CONTRATACION: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN PARA LA ENAJENACIÓN DE PARCELA MUNICIPAL SITA 
EN CALLE CERRO DE SAN PEDRO, Nº 14 DE COLMENAR VIEJO. 
(14110/23) 

 
Se aprueba el expediente de contratación para LA ENAJENACIÓN 

DE PARCELA MUNICIPAL SITA EN CALLE CERRO DE SAN PEDRO, Nº 14. 
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PUNTO DÉCIMO.- 527/23 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE ACERAS 
EN ZONA GLORIETA DE JOSÉ CUBERO “EL YIYO” DEL AYUNTAMIENTO 
DE COLMENAR VIEJO. LICITACION PASS. (20021/23) 

 
Se aprueba el expediente de contratación de las OBREAS DE 

ACONDICIONAMIENTO DE ACERAS EN ZONA GLORIETA DE JOSÉ 
CUBERO “EL YIYO”. Procedimiento abierto simplificado sumario. 

 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- 528/23 CONTRATACIÓN: 

PRÓRROGA (SEGUNDA Y ÚLTIMA) DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
TROFEOS, MEDALLAS, PLACAS O SIMILARES. (11768/19) 

 
Se autoriza la segunda y última prórroga del contrato por un plazo 

de un año finalizando por tanto el 26 de noviembre de 2024, con arreglo 
a las mismas condiciones establecidas hasta la fecha. 

 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- 529/23 CONTRATACIÓN: 

PRÓRROGA (PRIMERA) DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS ESCOLARES DE TITULARIDAD 
PÚBLICA. (8734/21 

 
Se autoriza la primera prórroga del contrato por plazo de un año, 

finalizando por tanto el 14 de diciembre de 2024, con arreglo a las 
mismas condiciones establecidas hasta la fecha. 

 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO.- 530/23 CONTRATACIÓN: 

PRÓRROGA (PRIMERA) DEL CONTRATO DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS Y CENTROS EDUCATIVOS. (5749/20) 

 
Se autoriza la primera prórroga del contrato por plazo de un año 

finalizando por tanto el 8 de noviembre de 2024, con arreglo a las 
mismas condiciones establecidas hasta la fecha. 

 
 
PUNTO DÉCIMO CUARTO.- 531/23 CONTRATACIÓN: 

PRÓRROGA (PRIMERA) DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE PROGRAMA DE 
LECTURAS CON PERROS. (15336/22) 
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Se autoriza la primera prórroga del contrato por plazo de un año 
finalizando por tanto el 10 de noviembre de 2024, con arreglo a las 
mismas condiciones establecidas hasta la fecha. 

 
 
PUNTO DÉCIMO QUINTO.- 532/23 CONTRATACIÓN: 

PRÓRROGA ÚNICA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
DE CALEFACCIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA PARA CEIP ÁNGEL 
LEÓN Y COMPLEJOS DEPORTIVOS MUNICIPALES. (5824/21) 

 
Se autoriza la única prórroga del contrato por plazo de un año 

finalizando por tanto el 15 de diciembre de 2024, con arreglo a las 
mismas condiciones establecidas hasta la fecha. 

 
 
PUNTO DÉCIMO SEXTO.- 533/23 CONTRATACIÓN: 

RESOLUCIÓN ALEGACIONES PRESENTADAS SOBRE DEVOLUCIÓN 
GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO DE OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE LAS CALLES EN ZONA DE MONCAYO (FASE 
II). (14479/17) 

 
Según Propuesta se desestiman las solicitudes y alegaciones 

presentadas. 
 
 
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- 534/23 CONTRATACIÓN: 

ACTUALIZACIÓN RENTA DEL CONTRATO ARRENDAMIENTO DE LOCAL 
EN EL CASCO HISTÓRICO PARA AMPLIACIÓN DE OFICINAS 
MUNICIPALES. (2174/20) 

 
Según Propuesta se actualiza la renta del contrato de 

arrendamiento y se regularizan los incrementos atrasados. 
 
 
PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- 535/23 CONTRATACIÓN: 

SOLICITUD DE RESOLUCIÓN CONTRATO ENAJENACIÓN PARCELA 
MUNICIPAL “SOLAR 18.3 VPO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR Nº 4 
“ADELFILLAS”, AVENIDA CRISTÓBAL COLÓN, Nº 6 PARA LA 
PROMOCIÓN DE VIVIENDAS”. (9563/21) 

 
Según Propuesta se desestima la solicitud de resolución efectuada 

por Residencial Geomadrid SCM y las alegaciones presentadas. 
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PUNTO DÉCIMO NOVENO.- 536/23 CONTRATACIÓN: 
AUTORIZAR LA INCLUSIÓN DE LA ACTUACIÓN DE LAS OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE CALLES EN ZONA MONCAYO (FASE I) DE 
COLMENAR VIEJO EN EL PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID - PIR 2022-2026. (2500/22) 

 
Se autoriza la inclusión de la actuación de las Obras de la actuación 

de las Obras de acondicionamiento de calles en zona Moncayo (fase I) de 
Colmenar Viejo en el PIR 2022-2026. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO.- 537/23 CONTRATACIÓN: AUTORIZAR LA 

INCLUSIÓN DE LA ACTUACIÓN DE LAS OBRAS DE REMODELACIÓN 
CALLES HERMANO JESÚS, PABLO SARASATE, ISAAC ALBENIZ Y RUPERTO 
CHAPÍ DE COLMENAR VIEJO EN EL PROGRAMA DE INVERVERSIÓN 
REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID - PIR 2022-2026. (3174/22) 

 
Se autoriza la inclusión de la actuación de las Obras de 

remodelación calles Hermano Jesús, Pablo Sarasate, Isaac Albéniz y 
Ruperto Chapí de Colmenar Viejo en el PIR 2022-2026. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO.- 538/23 CONTRATACIÓN: 

AUTORIZAR LA INCLUSIÓN DE LA ACTUACIÓN DE LAS OBRAS DE 
REMODELACIÓN CALLES NAVALAOSA Y CAMELIAS DE COLMENAR 
VIEJO EN EL PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID - PIR 2022-2026. (3177/22) 

 
Se autoriza la inclusión de las Obras de remodelación calles 

Navalaosa y Camelias de Colmenar Viejo en el PIR 2022-2026. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 539/23 CONTRATACIÓN: 

AUTORIZAR LA SOLICITUD DE ALTA DE LA ACTUACIÓN DE 
“MINORACIÓN DE CRÉDITO PARA INCREMENTO DE OTROS PLANES” EN 
EL PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID - PIR 2022-2026 (11654/17) 

 
Se autoriza la solicitud de alta de la actuación “Minoración de 

crédito para incremente de otros planes” en el PIR 2022-2023. 
 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.c

ol
m

en
ar

vi
ej

o.
es

/G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

87
70

ID
O

C
21

9A
6D

38
9F

4A
28

74
18

2

N
O

M
B

R
E

:
G

U
IL

LE
R

M
O

 G
A

R
C

IA
 G

A
R

C
IA

C
ar

lo
s 

B
lá

zq
ue

z 
R

od
rí

gu
ez

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
V

IC
E

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
A

lc
al

de
 P

re
si

de
nt

e

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

16
/1

0/
20

23
18

/1
0/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
54

95
88

94
48

D
D

43
E

E
A

D
36

14
E

C
85

D
91

52
6F

12
0D

7F
2

40
2F

0B
F

41
69

C
D

9F
55

F
A

26
E

7D
C

C
64

73
3D

65
6D

A
5E

D



SE
CR

ET
A

RÍ
A

 G
EN

ER
A

L.
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
. P

la
za

 d
el

 P
ue

bl
o,

 1
. C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 2

87
70

 M
ad

rid
. C

IF
: 2

80
45

00
C

 

 

 

 6

PUNTO VIGÉSIMO TERCERO.- 540/23 CONTRATACIÓN: 
AUTORIZAR LA INCLUSIÓN DE LA ACTUACIÓN DE LAS OBRAS DE 
REMODELACIÓN CALLES CADENA, HONDORRIO, TORRERA Y TRAVESÍA 
HONDORRIO DE COLMENAR VIEJO EN EL PROGRAMA DE INVERSIÓN 
REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. - PIR 2022-2026. (3176/22) 

 
Se autoriza la inclusión de la actuación de las Obras de 

Remodelación calles Cadena, Hondorrio, Torrera y Travesía Hondorrio de 
Colmenar Viejo en el PIR 2022-2026. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO CUARTO.- 541/23 CONCEJALÍA DE 

HACIENDA Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: PROPUESTA APROBACIÓN 
DE RELACIÓN DE FACTURAS Nº 34. (21418/23) 

 
Según Propuesta se aprueba la relación de facturas número 

TREINTA Y CUATRO por importe de 804.924,82 euros, con imputación al 
presupuesto del ejercicio 2023. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO QUINTO.- 542/23 ASUNTOS GENERALES: 

PROPUESTA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y RENUMERACIÓN EN 
CALLE TORRE DEL ORO Y CALLE ALTO DE LA CAMORCHA. (3624/23) 

 
Según Informe se modifica la denominación y la numeración 

indicada en el expediente. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO SEXTO.- 543/23 ASUNTOS GENERALES: 

PROPUESTA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y RENUMERACIÓN EN 
CALLE DE LA TORRE EIFFEL Y CALLE ALTO DE LA CAMORCHA. (3625/23) 

 
Según Informe se modifica la denominación y la numeración 

indicada en el expediente. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 544/23 ASUNTOS GENERALES: 

CONCESION DERECHOS FUNERARIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL. 
(21346/23) 

 
Se conceden los derechos funerarios relacionados en el expediente. 
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PUNTO VIGÉSIMO OCTAVO.- 545/23 SECRETARÍA: EJECUCIÓN 
SENTENCIA EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL (3703/22) 

 
Según Propuesta se anula el Acuerdo de Junta de Gobierno nº 

51/22 de fecha 8 de febrero de 2022. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO NOVENO.- 546/23 CONCEJALÍA DE 

SANIDAD: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD Y EL AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO 
PARA LA GESTIÓN DE UN CENTRO DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES 
(CTA). (9893/23) 

 
Se deja el asunto encima de la mesa. 
 
 
PUNTO TRIGÉSIMO.- 547/23 CONCEJALÍA DE DEPORTES: 

JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES A ENTIDADES DEPORTIVAS 2022 Y 
EXPEDIENTE DE REINTEGRO. (2277/23) 

 
Según Propuesta se dan por justificadas las subvenciones a 

entidades deportivas relacionadas en el expediente y se requiere a 
aquellas otras para el reintegro y liquidación de los intereses 
correspondientes. 

 
 
PUNTO TRIGÉSIMO PRIMERO.- 548/23 CONCEJALÍA DE 

POLÍTICA SOCIAL: ADENDA PRÓRROGA DEL CONVENIO DE ATENCIÓN 
SOCIAL PRIMARIA 2024. (21610/23) 

 
Se presta conformidad a la tramitación de la Prórroga del 

Convenio. 
 
 
El Vicesecretario, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 

 
Firmas, fecha  y CSV al margen 
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